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SECRETARIA DE ESTADO
DE DEFENSA

DIRECCION GENERAL
DEARMAMENTO Y MATERIAL

ASUNTO: DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Nº EXPTE: 001-027004

FECHA: (La de firma)

Con fecha 1 de agosto de 2018 tuvo entrada en la Unidad de Información de 

Transparencia del Ministerio de Defensa, solicitud de acceso a la información pública

formulada por al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, solicitud 

que quedó registrada con el número 001-027004.

La información que solicita es la siguiente:

“Solicito reporte de ingresos derivados del Contrato para Concesión con Carácter No 

Exclusivo de Autorización para la Comercialización de los Productos Desarrollados o 

Resultados de los Desarrollos Basados en el Proyectil ER02, firmado entre el Ministerio

de Defensa y la empresa Expal. Desglosar el reporte por año, desde que empezó a tener 

vigencia el contrato, y por cada tipo de ingreso: importe de regalías por la venta del 

proyectil HE ER02A1 BB, importe de regalías por la venta del proyectil HE ER02A1 e

importe de regalías por la venta del producto en mercados exteriores”.

Con fecha 14 de agosto, la Dirección General de Armamento y Material se declara 

competente para dictar resolución.

De acuerdo con la letra h) del apartado 1 del artículo 14 de la citada Ley 19/2013, 

de 9 de diciembre, el derecho de acceso podrá ser limitado cuando acceder a la 

información suponga un perjuicio para los intereses económicos y comerciales.

Una vez analizada la solicitud, la Dirección General de Armamento y Material considera 

que la divulgación de la información a la que se pretende acceder supondría un perjuicio 

para la materia señalada en el expositivo precedente, toda vez que esta información ha 

sido calificada como sensible por la empresa EXPAL y la califica como "clasificada 

EXPAL" , habiéndose obligado el Ministerio de Defensa en el contrato a "dar un 

tratamiento confidencial a toda la información comercial recibida de la empresa en 

relación con este contrato, que tenga esa consideración por la empresa, así como a la

información relativa a los posibles mercado o clientes potenciales, detectados por la 

empresa como consecuencia de sus acciones comerciales, sin que esto suponga 

exclusividad para la empresa ante el cliente potencial”.
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